
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2026-062-RCM 
Machachi, 30 de marzo de 2026 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA  
 

CONSIDERANDO:  
 
Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador contempla “Son 
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de 
otros previstos en la Constitución y la ley: (…) 7. Promover el bien común y anteponer 
el interés general al interés particular, conforme al buen vivir. "; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional”; 

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, establece: "La autonomía política, administrativa y 

financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales 

prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 

niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en 

sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención 

de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá 

de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario 

del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional (...) La autonomía financiera 

se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados de recibir de 

manera directa predecible, oportuna, automática y sin condiciones los recursos que les 

corresponden de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como en la 

capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en 

la Constitución y la ley" 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, señala: “Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo 

municipal le corresponde, establece: “g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, que deberá guardar concordancia con el plan 

cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una 

participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará 

u observará la liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas 

reformas…”. La negrilla nos pertenece”; 

 

Que, el artículo 59 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, establece: "El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad 

del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por votación 

popular de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la materia 

electoral"; 

 

Que, el artículo 164 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, establece: Las finanzas públicas en todos los niveles de 

gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y transparente a fin de 

alcanzar el buen vivir de la población, procurando la estabilidad económica. Los 

gobiernos autónomos descentralizados observarán reglas fiscales sobre el manejo de 

los recursos públicos, de endeudamiento y de la cooperación, de acuerdo con la ley que 

regule las finanzas públicas e incorporarán procedimientos eficaces que garanticen la 

rendición de cuentas ante la ciudadanía sobre el uso y manejo de los recursos 

financieros"; 

 

Que, el artículo 265 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, determina: Plazo de liquidación. - La unidad financiera o 

quien haga sus veces procederá a la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, 

hasta el 31 de enero, y a la determinación de los siguientes resultados: 1. El déficit o 

superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y pasivos corrientes y a largo 

plazo. Si los recursos fueren mayores que las obligaciones, habrá superávit y en el caso 

inverso, déficit. Si existiere déficit financiero a corto plazo que es el resultante de la 

relación de sus activos y pasivos corrientes, el ejecutivo local, bajo su responsabilidad 

y de inmediato regulará, para cubrir el déficit, la partida "Deudas Pendientes de 

Ejercicios Anteriores" con traspasos de créditos de acuerdo con los procedimientos 

señalados en los artículos 259 y 260 según el caso. 2. El déficit o superávit provenientes 

de la ejecución del presupuesto, se determinará por la relación entre las rentas efectivas 

y los gastos devengados. Si las rentas efectivas fueren mayores que los gastos 

devengados se considerará superávit, En el caso inverso habrá déficit. La unidad 

responsable de las finanzas entregará al ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior”; 

 

Que, el artículo 122 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

COPLAFIP determina: “Liquidación del presupuesto; señala: “La liquidación del 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Presupuesto General del Estado se expedirá por Acuerdo del ente rector de las finanzas 

públicas, hasta el 1 de marzo del año siguiente, de acuerdo a las normas técnicas que 

esté expida para el efecto. El mismo plazo aplicará para el resto del Sector Público…” 

 

Que, el artículo 129 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, establece: “Acuerdo de liquidación. - La liquidación presupuestaria 

de las instituciones que conforman el Presupuesto General del Estado y de las 

empresas públicas de la Función Ejecutiva, se expedirá hasta el 1 de marzo del año 

siguiente, ¡de acuerdo a las normas técnicas que se expidan para el efecto por parte del 

ente rector de las finanzas públicas. Para el resto del sector público aplicará el mismo 

plazo y el acuerdo o resolución de liquidación será remitido al ente rector de las finanzas 

públicas”. 

 

Que, mediante memorando Nro. 2026-119-DFM, de fecha 27 de febrero 2026, suscrito 
por la Mgs. Blanca Jimena Villacis Viteri directora financiera, mismo que contiene la 
liquidación presupuestaria del ejercicio económico 2025.  

Que, el 27 de marzo de 2026, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Mejía, se instaló en sesión extraordinaria para 
conocer el siguiente punto: “Análisis y Resolución de la “Liquidación presupuestaria del 
ejercicio económico 2025”, remitido mediante Memorando 2026-119-DFM, de fecha 27 
de febrero de 2026, suscrito por la Mgs. Jimena Villacis Viteri directora financiera” 

El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Mejía, previo análisis, debate y consideraciones en uso de las facultades establecidas 
en el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización “COOTAD”, por unanimidad, RESOLVIÓ: 
 
APROBAR LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO ECONÓMICO 
DEL AÑO 2025, REMITIDO MEDIANTE MEMORANDO 2026-119-DFM DE FECHA 27 
DE FEBRERO DEL 2026, SUSCRITO POR EL MGS.  JIMENA VILLACÍS VITERIA, 
DIRECTORA FINANCIERA. 
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

Abg. Katerine Baquero A. 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A.D. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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